
SESIÓN EXTRAORDINARIA 3 - MARTES 12 DE DICIEMBRE DE 2023
PUNTO 1 Que establece disposiciones especiales y de financiamiento
para la ejecución e implementación del Proyecto ‘Tren de Cercanías en el
tramo comprendido entre la ciudad de Asunción y la ciudad de Ypacaraí’,
a cargo del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y la
Empresa Ferrocarriles del Paraguay S.A. (FEPASA); y se autoriza la
suscripción del contrato de subconcesión respectivo

ARTICULO 5º - VERSION COMISIONES CONSENSUADAS

APROBADO


